
CSIF no comparte los cambios introducidos 
en la convocatoria, que limitan la 

conciliación de la vida familiar y laboral de 
los docentes extremeños.
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Motivo

- Desaparecen subtipos como educación de
adultos.
- Desaparecen opciones que hasta ahora sí
permitían solicitar coordinar proyectos en centros
educativos, por ejemplo Innovated.

No compartimos la necesidad de presentar informes
para optar a determinadas plazas a través de
comisiones de servicio docentes.
Impide la libre concurrencia de los funcionarios. 
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La conciliación y el cuidado de los hijos no
entienden de km. 
Apostamos por eliminación de este criterio.
¿Por qué a 59 km puedes conciliar y a 61 km no? Hay
localidades cercanas en km que se tarda más que lejanas.

No compartimos el requisito de dos cursos
ininterrumpidos para poder optar a estas
comisiones.
No se da opción a renovar esta comisión a los
afectados.

CSIF propuso, único sindicato que lo defiende,
que las comisiones de servicio se adjudiquen
antes que las adjudicaciones de los
funcionarios provisionales /expectativas.

Todas estas modificaciones, y otras más, las presentó 
CSIF en la negociación de la Mesa Sectorial .
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Reducción de comisiones

Limitación de 60 Km

 CSIF apuesta por la 
conciliación.
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Carácter general (concursillo)
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